
s/
L

RESOLUCION DE ALCALDIA 001 * 2A$ lA -MDC

Camanti, O2 de Enero del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI

VI-STO Y CON,SIDERANDO :

Que, de conformidad con io establecido en la Constitución Politica del

Perú, modificado en su Artículo 194' por l,ey N' 2788O "Ley de Reforma

ConstitucicnC" las L¡lunicipelidades scn los órga::cs de Gobierna Lacal con

autonomÍa polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia;

Que, de conformidad con el inciso 17 del articulo 2ü" de la Ley 27q72 '
Ley Orgárnrca de Municrpalidades, se establece qu.e es atritrución del alcalde:

"designar y cesar aI gerente municipal y, a propuesta da éste, a los demás

funcionarios de conlianza";

Que, de acuerdo a la ley N" 28175 - Ley Marco del Empleo Fúblic<¡ -:

establece en su articuloP 4o la clasificación del personal del empieo público,

precisando en el nurneral 2) al Empleado cla Conñanza, defi"niéndolo coms aquel

que desempeña cargo de con{ianza técnico o poiiticr:, distinto al del funcionario

prihlico, q-:ien á sr,l vez se pncrr.fnfra en el entornn rJe qitien ln riesigna o remlrFv{'

librernente;

Que, de acuerdo a la Cua¡ta Disposición Complementaria Transitoria del

Decreto Supremo No. 075-2O08-PCM -Reglamento del Decretü Legisiativo N'

iü57 medianre ei cuai se creó ei regimen Especial de Contratación

Administrativa de Sen,icios - CAS - modalidad laboral especial detr §stado, §e

establece qlre por ia nat¡"¡raleza de las funciones que desempeñan los cargo§

cubiertos por personas designadas por resnlución, no se encuefttran sornetidos a

las regias de duración dei contrato, procedimiento, casuales de suspeneión o

extinción regulados por el presente reglamer:to. Les son cle aplicación las

disposiciones legales y reglamentarias que regulen Ia materia, fundamento

señalado en el Informe Legal N' 079-20 1 Z-SERVIR./ GPGRi-l :
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eue, de acuerdo a 1a Ley N' 29849, Ley que establece la Eliminación

progresiva del decreto legislativo Ne i057 y otorga derechos laborales - establece

expresamente en su Primera Disposición Complement¿üia y Final qr-le: El

personal del empleo púbiico clasificado como funciona::io, empleado cle confianza

y directil'o superior, según las definiciones de la Le¡. Marco del Empleo Piblico -

Ley N" 28175. pueden ser contratado merliante el régimen dc CAS, r'standn

excluidos de la realización del concurso publico ref'eridr¡ en el articuio 8* del

Decreto Legislativo N" 1057; situación que ha sido expuesta por SERVIR en el

Informe Legal N' 478-2012-SEVIR/üG-OAJ, de fecha 15 rle mayo de 2012;

Que, cie io anteriormente expuesto, se coiige que SEltVtR, medlante

Informe Legal N" 478-2012-SEVIR/GG-OAJ, de fecha 15 de mayo de 2012, por

aplicación de la primera Disposición complementaria fin¿rl de la Le;r N9 29849,

señala que "e! personal del empleo publico clasificado como funcionario,

empleado de confianza y directivo superior, segun las deÍiniciones de la Ley

Marco del Empleo Público, pueden ser contratadas mediante el régimen de

contratación administrativa de senicic¡s, estando excluida de la realización de

concurso público;

Que. en relacion a la postura de la Autoridad Nacional de Senicio Civil -

SERVIR; CCMO ORGANO RECTOR en la gestion de recursos humanos, se debe

recurrir ai lr:forme i,egal N" 377- 2011- SERVIR /GG-OAJ, de fecha 03 de

f-1----^ ,{- lal 1 l ^- -l nrrnl aa+al-.laz'a a¡+*a ^}*^- '1',-. ^^ ^"^ 1^ ^-+:J- r ^- -¡l;-i;iU uU i!'i i, g¡i E¡ LUd !iLliuI!vv ú¡¡L¡L ULr\/§ Pu¡¡r\-r§ q\.t|.. r€t U¡¡t¡uau qu(

contrata los servicios de trabajadores bajo el régimen CAS para que asum¿ur 1as

l'unciones de un directivo o funcionario de la misma. cuenta con total autonomia

para fijar el monto de dicha retribución, pero dentro cle los limites señalados,

esto es. nG menor a la remuneración mínima rritai -y no superior a ias seis {6}

Unidad.es de Ingreso del Sector Publico - es decir hasta S/ 15,600.00 soles v de

acuerdo a su disponibilidad presupuestal. Estos topes fmínimo y márximo) han
sido refi'endados por la primera Disposición Complementaria y Final del
Reglamento del Decreto Legislarivo N"1057 aprobado por Decr-eto Supremo N"

075-200[3-PCM' asÍ como por el artículo 2" del Decreto cle Urgencia N' 038- 2A06.
que modifica la Ley N'' 28212, respectivamente;
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eue, en cuanto a la exclusión del concurso público y otras regla§ propias

al régimen CA§, para el casü en que una enlidad pública opte por contrater a un

personal para desempañar un puesto de cargo de confianza {funcionario} o

directivo de forma permartente, esta configUra una parte contractual accesoria al

vínculo funcional, el cual se produce a través de ia respectiva resoluciÓn de

designación emitida por el tituiar de la entidad. Es asi que 1a resoluciÓn de

designación constituye un elernento central en }a coatrataciÓn de personal de

confianza y directivo;

Que, finalmente, SBRVIR se ha pronunciado respecto a las limitaciones o

restricciones presupuéstales pera poder contar tün una remu.Íieración ,iiferelrte

y para ello mediante informe Técnico Ne 1319-20IS-SERVIR/GPGSC de fecha

3G de Noviembre de 20i5, SERVIR concluye que'La retribución del persona/ de

confianea beio el régimen CAS puede ser mayor a 1o {ijado en la Escala

Remuneraüva, sin embargo, debe sujetarse a las reglas expuestas en el apartado

28 del presente informe, la cual será prevista pcr la entidad en función a sus

disponibilidad presupuestaria y siguiendo parámetros objetivos, por lo que no

constituye ninguna vulneración a la prohibición del incremento de

remuneraciones, previstas en el Artículo S' de la Ley 30879, Ley del Presupuesto

Público del Ejercicio 2019;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones otorgadas en

los articulos 20-numera-l 6) y l7), 261, 39) y 43) de la Ley N" 27972 - Ley

Orgá,nica de Municipalidades, Ley No 30879 - Lev de Presupuesto Público para el

año Fiscal 2019;

SE RtrSLEL\:E:

ARTICULO PRIMERO, - DESIGNAR bajo el régirnen CAS a PAtsLO pATIÑCI

QUI§PE con DNI No 23988645, como GERENTE MUNICIPAL de la
Municipalidad Distrital de Caaranti, a partir del O2 de §nero del 2019 hasta que

dure su de signacion de confiaslza, con una rernuneración mensual de §/. §El§

MrL QUINTENTOS SOLES {S/. 6,50ü.00 §OLB§}
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El egresr: que genere la presente clisposición municipal, sc afectara a la Cadena

dcl Gastg 2.3 2.8.i.1 F'crsonal con Contrato Administratiro de Sen,icir:s (CAS) en

ia Caclena ii'tincronal c:orrespondiente del Presupuesto Anual vigente.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Secretaria General la distribución de la

presente Resolución y su publicación de la presente resolución en el Portal Web

de la Municipalidad Distrital de Camanü; conforme los fundamentos expuestos

en la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución al interesaclo. para

que tome conocimiento de la presente resolución.

REGÍSTRESE COMUNTQUESE -v CúU eLaSE
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